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Radicado 05001 31 10 001 2021 00084 00 

 

En atención a los memoriales que anteceden, en primer lugar, se acepta 

la sustitución de poder presentada por la estudiante LAURA CRISTINA 

GARZÓN HURTADO, a la también estudiante de derecho SUSANA ORREGO 

MONAGAS, identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.037.665.295, 

adscrita al consultorio jurídico de la Universidad EAFIT, para continuar 

representando a la parte demandada. 

 

En segundo lugar, no es de recibo la constancia de envío de notificación 

personal, toda vez que, si bien la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares 

CREMIL, como fondo que administra las asignaciones de retiro de los 

militares pensionados, está realizando la retención por concepto de 

embargo, no reposa dentro del expediente certificación alguna que 

acredite que el demandado ostente la calidad de empleado de dicha 

entidad, para ser notificado por ésta. 

 

No obstante lo anterior, SE ORDENA REQUERIR a la Caja de Retiro de las 

Fuerzas Militares CREMIL, para que informen las razones por las cuales no se 

ha dado respuesta al Oficio N° 133 de 2021 mediante el cual se les solicitó 

aportaran la información de contacto del demandado, y por el contrario 

la orden de embargo dada mediante el Oficio N° 132 remitido en la misma 

fecha sí fue acatada; lo anterior so pena de aplicar las sanciones a las que 

haya lugar. 
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